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íkácíin ^ ©firial
DE LA PROVINCiÁ DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Pdr nn año........................ 36 pesetas*
’rimestre. .« «« 9 id.

Jdmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra coca.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la 0 A car A.—(Artículo L^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolstis 

FICIAL.
Las suscripciones y 

servirán previo pago;
anuncios ce

PARTE OFICIAL

''dKSJDR!CU DEL COESEJO DE ^ÍHISTROS

á. M.eiRey D.AlfonsoX111(q. D.g.) 
LM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fante)^ demás personas de la Augusta 
Íeal Familia, continúan sin novedad 
^n cu importante salud.

Gameta del 27 de Mayo de 1923J

GOBIERNOCIVIL
Secretaria general

Habiendo sido confirmada por 
el Gobierno de S. M. la suspen
sión que del Ayuntamiento de 
Moral de la Reina, se decretó por 
este Gobierno; en cumplimiento 
de lo dispuesto en ei artículo 191 
de la ley Municipal, se hace pú
blico que ei expediente tramita
do contra ei mismo, ha sido re
mitido don esta fecha a los Tri
bunales de justicia para la reso
lución que proceda.

Valladolid, 22 deMayo de 1923.
El Gobernador, 

feajisUo Ctdios

iOiKMOEm
DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR

La Asociación de Fabricantes 
de chocolates de Espatia, cuyo fin 
es la defensa de los interesas ge
nerales de esta industria acude a 
este Centro solicitando que se ex
cite a los Laboratorios municipa
les y las demás Autoridades com
petentes para que se exija con 

todo rigor el cumplimiento exac
to de la Real orden de 23 de Mar
zo de 1922 y se imponga a los 1 
contraventores las sanciones que 
corresponde con arreglo a lo que ‘ 
determina el Real decreto de 22 1 
de Diciembre de 1908. j

Exponen que es un hecho com- j 
probado que no se cumple lo pre- | 
ceptuado por la Real orden de 23 1 
de Marzo de 1922 porque es im- 1 
posible ofrecer chocolates a pre- ¡ 
cios compatibles con la elabora
ción de acuerdo con las prescrip- ' 
cienes de los apartados 2/ y 3.® 
de la indicada disposición.

Aparte de ^ue tampoco se cum- 1 
pie por muchos fabricantes lo dis- j 
puesto sobre las inscripciones • 
que deben llevar en las envoltu
ras, como garantía de la calidad 
dei producto. Siendo la fiscaliza- 1 
ción el único medio de comjjrobar ' 
el cumplimiento de las disposi- ! 
clones .sobre higiene aUmeoticia, í 
y estando ésta encomendada a las | 
Autoridades municipales, que,! 
por medio de los Peritos químicos j 
y de los Laboratorios, ejercen la ! 
vigilancia cerca de los fabrican- ' 
tes y vendedores de los alimentos 
y tendiendo la solicitud formula
da por la Asociación de fabrican 
tes de Chocolates de España a , 
que esa vigilancia se haga mas 1 
intensa con relación a los choce- 1 
lates ya que ha sido reglamenta * 
da reciente nente la elaboración ’ 
do los mismos y hay muchos ; 
productores que no han cumplí- Í 
do los preceptos establecidos, el 1 
Poder público ha de acceder a lo i 
solicitado, pues contribuirá al j 
mejoramiento de un productoali- J 
meatico de tanta importancia co- 
mo es ei chocolate, ¡

Por tanto, esta Direcoión ge- ! 
neral de Sanidad interesa de iOs 
señores Gobernadores civiles ex

citan el celo de los Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos j 
de su respectivas provincias, pa
ra que se ejerza una vigilancia 
rigurosa utilizando los Peritos 
químicos y los Laboratorios, so
bre los fabricantes y vendedores 
de chocolates para que estos ali
mentos se acomoden en un todo 
a lo dispuesto en la Real orden 
de 23 de Marzo de 1922, impo». 
niendo a los infractores de esta 
disposición las multas correspon
dientes y pasando el tanto de cul
pa a los Tribunales en los casos a 
que hubiere lugar.

Madrid, 19 de Mayo del923.— | 
Ei Director genera!, Manuel M. 
Salazar. Señores Gobernadores 

civiles.
{Caceta del 20 de Mayo de 1923}

síSIKMíOOíimi,
Núa. 2.217

úipntasisQ pmiscial da Valladolid
ORDENAOiON DE PAGOS

Fago de intereses de la Deuda.

Desde el día 1/ de Junio pró
ximo y durante las horas hábiles 
de oficina, de diez a trece, se pro
cederá al pago del cupón número 
17, vencimiehto 30 de Junio de 
1923, de la Dauda provincial fe
cha 1.® de Enero de 1915, debien
do los interesados presentar los 
cupones en la Contaduría de fon
dos provinciales, para que por el 
personal de la misma se extienda 
la factura correspondiente.

Valladolid,25 deMayo de 1923. 
—El Ordenador de pagos, Carlos 
Delgado,

tiwsiugwM
NÓM. 2.018.

Aldeamayor de San Martin.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de Asociados, a que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real de
creto de 11 de Septiembre da 
1918, que ha acordado impo
ner este Ayuntamiento en el 
ejercicio de 1923 a 1924, para 
hacer efectiva la suma 14.464 
pesetas 97 céntimos, que re
sulta de déficit en el presu
puesto municipal.

Base 1.® El repartimiento ge
neral de que se trata habrá de 
llevarse a cabo por las Comisiones 
de evaluación y Junta general 
del mismo, constituidas al efecto 
conforme a lo dispuesto en los 
artículos 66 al 101 del menciona
do Reai decreto.

Base 2.^^ El cómputo de utili
dades que son objeto de grava
men por este repartimiento se re
ferirá a! 1.“ de Abril de 1923, fe
cha en que se adopta para su 
estimación.

Base 3.® Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este municipio o tengan en el 
mismo casa abierta que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 28 
del Real decreto, son las que de
ben contribuir en la parte perso
nal al repartimiento y además 
las personas naturales o las jurí
dicas que obtengan en este tér
mino municipal alguna renta 
por i:ímu0bles o rendimiento de 
explotación de cualquier clase, 
que de conformidad a lo precep
tuado en el articulo 36 del Real
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decreto, son asimismo las que 
están sujetas a la obligación de 
contribuir en la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
ante este Ayuntamiento, en el 
plazo de ocho días, desde la pu
blicación de esta Ordenanza, en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, las relaciones juradas de las 
rentas, rendimientos y utilida» 
des que deben ser objeto de 
gravamen en ambas partes per
nal y real del repartimiento.

Se esceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la 
parte real pero no an la personal 
del repartimiento, cuando sus 
utilidades a tenor de los precep
tos del Real decreto, deben obte- 
nerse por operación aritmótica de 
alguna otra cifra que conste en 
un documento administrativo.

El contribuyente que no pre
sente en indicado plazo la rela- 
ciónjurada quedará obligado, por 
este sólo hecho, a indemnizar al 
Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de sus utilidades, 
conforme a lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 64 
del Real decreto citado.

Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no 
pudieran estimar su cuantía con
signarán en la relación jurada 
los hechos en que haya de basar
se la estimación, conforme a lo 
preceptuado en el tercer párrafo 
del articulo 64 del citado Real 
decreto.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este lór- 
mino municipal personal retri
buido, deberá asimismo presentar 
una relación jurada de los nom
bres, domicilios y retribuciones 
de dicho personal, según dispone 
el último párrafo del artículo 64 
del Real decreto.

La omisión de esta relación o 
su inexactitud será castigada con 
la mulla de 5 a 50 pesetas a te
nor de lo preceptuado en el últi
mo párrafo del artículo 105 dei 
Real decreto.

Base 4.“ El rendimiento me- 
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este tórmino 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y aprobado por las 
oficinas del Catastro conforme al 
apartado a) del artículo 26 del 
Real decreto, es el siguiente:

Pesetas

Por cada cabeza de ga
nado caballar de labor. . 33‘50 

Por id. con cría.. . . 25 
Por id. de recría. . . 16‘50 
Por id. mular de labor,. 33‘50 
Por id, de recría. . . 16 
Por id. vacuno de labor 25 
Por id. de recría. . . 11‘5O 
Por id. con cría.. . . 12'50 
Por id. asnal de labor.» 20*50 
Por id. con cría.. . . 7*50 
Por id. de recría. . . 5
Por id. lanar de vientre 

con cría  i‘25 
Por id. de vacío, . . 0*75 
Por id. cabrío. . . . 2*50 
Base 5.“ El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad y 
el número medio de días de tra
bajo que ha de. computarse para 
determinar el haber ?oual de los 
jornaleros es el siguiente:

j Número medio de días de tra- 
f bajo, computables a los obreros 
; agrícolas, 250.
j Haber anual de este obrero, a 
| razón de 1*50 pesetas diarias, 
¡375.
1 Base 6.® Los signos exteriores 

de riqueza que habrán de teoerse 
presente para el avalúo de utili
dades en ¡a parte personal del re- 

■ partimiento por las comisiones 
1 de Oi^aluaciÓQ, constituidas en la 
' forma que determinan los expre

sados artículos 66 y siguientes 
dei Real decreto, serán las que se 
expresan:

l .° El alquiler o renta anual 
de la habitación o cualquiera otro 
lugar de esparcimiento o recreo 
que el contribuyente ocupa o dis
frute de hecho, o tenga reservado 
para su ocupación con la excep
ción contenida en el apartado c) 
dei articulo 63 del Real decreto 
referente a los locales destinados 
a industria y comercio.

2 “ Se estimarán por cada ser
vidor o criado que no pase de 
sesenta aHo^, en 60 pesetas, sien
do permanente y en 40 el tempo
rero.

La mencionada estima'jión de 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicable al contribu
yente cuando sus resultados fue
ran superiores en más de un 
quinto dei importe de loa obteni
dos por la estimación directa de 
las utilidades que le correspon
dan según preceptúa el aparta
do a) del artículo 63 del Real de
creto

Base 7.‘ Se estimará en un 1 
por 100 de la suma de las cuotas 
de la parte personal dû reparti
miento, la diferencia entre el im- 
po."te de las altas y el de las bajas 
que conforme a lo determinado 
en los artículos 34 y 35 del Real 
decreto ocurran durante el ejer- - 
cicio.

Base 8.® Sobre el importe de 
las cuotas exigibles a los contri
buyentes se aumentará el recargo j 
del 3 por 100 por partidas fallidas 
y otro 3 por 100 por gastos de Ad
ministración y cobranza. 1

Base 9.® Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en el repar- | 
timiento se harán efectivas por ! 
medio de recibos talonarios tri- | 
mestrales durante el segundo mes j 
de cada trimestre. j

A dicho efecto se advierte: |
Que los inquilinos, colonos, 

arrendatarios y aparceros, esta
rán obligados a satisfacer tas ouo- ; 
tas de la parte real del repar- ¡ 
timiento impuestas a los dueños j 
por razón de las rentas de pose- í 
sión de las fincas que ocupen o Í 
labren y podran retener las can- | 
tidades correspondientes al hacer । 
aquéllos el pago de larénta, salvo ¡ 
pacto en contrario, según dispone { 
el artículo 103 del Real decreto. ’

Aldeamayor, a 6 de Mayo de 
1923.

La presente ordenanza ha sido 
aprobada por esta Junta muni
cipal, en sesión de fecha de ayer. 

. Aldeamayor, a 7 de Mayo de 
; 1923.—El Alcalde accidental, 
j Federico Manrique, El Seereta- 
; rió, Félix de Pedro.
1 NúM.2.198,

Corcos.
Próxima la fecha en que ha 

de hacerse la rectificación de al
tas y bajas de la riqueza urbana 
asi como a la formación del apén
dice al amiílaramiento de la ri
queza rústica y cuaderno de ga
nadería, cuyos documentos han 
de servir de base para los repar- 

| timientos de la contribución te
rritorial de 1924 a 1925, se hace 
saber a todos aquellos que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta días, 
las oportunas relaciones juradas, 
acompañadas de los do3umeoto8 
que justifiquen la traslación do 
dominio en las que habrá de 
constar el haber satisfecho los 
derechos reales, sin lo cual y 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá declaración alguna.

Corcos, a 22 de Mayo de 1923. 
—El Alcalde, Alvaro Hernández.

Igualmente y por el mismo 
térmioo invita el Ayuntamien
to de

Tudela de Duero

Núm. 2.160.

Pollos.
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio económicc do 
1922-23, so encuentran de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
tórmino de quince días, a fin do 1 
que puedan ser examinadas por j 
cuantas personas lo crean proce- 1 
dente. j 

Pollos, 18 de Mayo do 1923.— | 
ElAlcalde, Millán Altamirano.— j 
El Secretario Marianode María. 1 

  —— 1 
Núm. 2.122. j

111086,0,

So halla vacante la plaza de j 
Carrero do esto Ayuntamiento 5 
dotado con el haber anual de mil : 
doscientas cincuenta pesetas, pa- | 
gadas del presupuesto municipal ¡ 
por mensualidades vencidos. ¡ 

Los que deseen desempeñaría 
presentarán sus solicitudes en la

, clase de papel correspondiente 
i ante esta Alcaldía, durante al 
f plazo de ocho días, contados desde 

el siguiente en que este anuncio 
aparezca publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Rioseco, 17 de Mayo de 1923. 
—El Alcalde, Vicente Silva Ga
rrido.

Núm. 2.123.

Rioseco.
So halla vacante la plaza de 

Jardinero de esta Ciudad dotada 
con el haber anual de mil dos
cientas pesetas pagadas del pre
supuesto de este Ayuntamiento 
por mensualidades vencidas.

Los que deseen desempeñaría 
presentarán sus solicitudes en la 
clase papel correspondiente, ante 
esta Alcaldía, durante el plazo de 
ocho días, contados desde el si
guiente al en que esta anuncio 
aparezca publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Ríoseco, 17 de Mayo de 1923. 
—El Alcalde, Vicente Silva Ga
rrido.

NúM. 2.168.

Tamariz de Campos.
Destruido ó extraviado por el 

incendio de las oficinas de Ha
cienda, el padrón de Cédulas per
sonales de este pueblo para el año 
actual y confeccionado nueva
mente, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun» 
tamiento, por espacio de quince 
lías, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Tamariz de Campos, a 19 de 
Mayo de 1923.-— El Alcalde acci
dental, Lucas Escudero.

Num. 3.681.
Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomador; 
por el Ayuntamiento de Tor
desillas en ¡as sesiones celebra
das por el mismo, durante el 
mes de Noviembre y que for
ma el Secretario que suscribe 
en cumplimiento de los pre
ceptos legales.

Sesión del Ayuntamiento del 
día tres de Noviembre,—Ordina
ria. Preside el señor Alcalde y 
aprobada el acta de la anterior, 
se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos del mes de Octubre 
y que se publique.
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Se acordó aprobar las cuentas

de liquidación de los aprovecha- i 
mientos de los prados de Zapar- j 
diel y Í a Reguera.

Se acordó que la Comisión de 
Obras reconozca el matadero e 
informe de lo que sea necesario.

Se acordó la distribución de 
los fondos del mes de la forma or
dinaria.

Se acordó que so comunique a 
don Tomás Alonso rematante del 
alumbrado público eléctrico que, 
por acuerdo de esta fecha, se pro
rroga el contrato vigente por el 
tiempo preciso para celebrar nue
va subasta conforme a lo que la 
Corporación acuerde o para po
der contratar direotamente, todo 
conforme a lo dispuesto por la 
Instrucción general de contrata
ción da servicios provinciales y 
municipales.

Acta de sesión del día diez de 
Noviembre.—Ordinaria. Preside 
el señor Alcaide y aprobada el 
acta de la anterior.

Quedó en terada la corporación 
de la comunicación del señor In
geniero Jefe del Distrito forestal 
dando noticia de la zona de oli- 
vaoión adjudicada el año ante
rior.

Se acordó ^ue asista el señor 
Alcalde a la sesión de ía Junta 
provincial de Sanidad el^ día 15 
del corriente.

Se acordó que se repartan las 
hojas para el padrón de cédulas 
personales.

Sesión del día diez y siete de 
Noviembre.—Ordinaria. Preside 
el señor Alcalde y aprobada el 
acta de la anterior.

Quedó enterada la corporación 
de la comunicación que remite la 
oficina de Avance Catastral para 
que fe publique la aprobación de 
los trabajos, acordándose que asi 
se haga.

Quedó enterada la corporación 
de haberse realizado las subastas 
para el remate del aprovecha
miento de corta de pinos y leñas 
de los montes del Naval molini
llo y la Vega, respectivamente.

Se acordó que quede sobre la 
mesa para estudio el expediente 
de cuentas municipales del pasa
do ejercicio presentadas por el de
positario.

áesión dei día veinticuatro de 
Noviembre.—Ordinaria. Preside 
el señor Alcalde y aprobada el 
acta de la anterior.

Se acordó consultar al señor 
Ingeniero encargado del proyecto 

A A s En Villasexmir, a 17 de Mayo i de obras para oondueeióndaaguas 3 j, 1923.-EI Alcalde, Siro Bayóu. 
potables a esta villa respecto a | —p. a. de la J. M. El Secretario, ¡ 
una solicitud que se ha presenta- 5 G, Reglero. 1

do solicitando autorización paira 
construir un pozo-noria cerca del 
depósito de la Fuente pública.

Se acordó solicitar del Distrito 
forestal trescientos cincuenta 
pies de chopo y cincuenta de aca
cia de flor para los valdíos y pa
seos de esta villa.

Se acordó.que se corten y re
cojan tres árboles inútiles y rotos 
que hay en el Tejar.

Se acordó hacer constar en ac
ta el sentimiento de la corpora
ción por la muerte de la señora 
abuela del señor Alcaide presi
dente.

Tordesillas, 30 de Noviembre 
de 1922.—El Secretario, Fran
cisco Coello.

Diligencias.—Dada cuenta del 
presente extracto de acuerdos 
formado por el Secretario en la 
sesión ordinaria del día uno de 
Diciembre, fué aprobado por ia 
corporación acordándose su pu
blicación y certifico.

Tordesillas, diez de Diciembre 
de mil novecientos veintidós.— 
Francisco Coello.—V.* B.® Eze
quiel Alonso Casado.

Núm. 2.142.

Villasexmir.
A tenor de lo dispuesto en el 

artículo 75 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, la Junta 
municipal de mi presidencia en 
sesión del día de hoy, ha proce
dido a la designación de los voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento, re
sultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real,
Don Fructuoso García Primo, 

don Angel Rodríguez Martín, don 
Fabian Rodríguez Martín y don 
Tomás Izquierdo Sánchez.

Parte perf^nal.
Don Francisco Pedrosa García, 

don Teófilo Salgado Ruiz, don 
Angel Domínguez Pelaz y don 
Andrés Negro Santa María.

Por el presente se convoca a 
los señores designados para que 
el día 27 del actual, y hora de las 
once de su mañana, se presenten 
en la Secretaría del Ayuntamien
to con el fin de tornar posesión de 
sus cargos.

Asimismo quedan expuestos 
al público los documentos admi
nistrativos que han servido de 
base para las anteriores designa
ciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que, precisamente 1 
deberán formularse, en su caso, 
en el plazo de siete días hábiles 
ante esta AIcaldia.

NóM. 2197.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partido judicial de Valoria la Buena.
AÑO DE 1923 A 1924

Repartimiento de siete rail seiscientas cincuenta y siete pesetas, cin
cuenta céntimos, necesarias para cubrir el Presupuesto de gastos 
de la cárcel de este partido Judicial formado para el año 1923 a 
1924, entre los pueblos del mismo, tomando como base lo que pa« 
gan al Estado por contribucionesdirectas, con arreglo a la orden de 
12 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 11 de Marzo de 1886.

WAme .' e 
da 

•rdeo
PUEBLOS

Baee 
imponible

Pesetas

Cantidad 
que 

correspon
de al año

Pesetas

Correspon
de al 

trimestre

Pesetas

1 Amusquillo.............. ...................................... 3565 108'41 27'102 Cabezón........................................................... 17522 532'84 133'213 Canillas............................................................ 5675 169'53 42'384 Castrillo Tejariego. ....... 7962 24240 60'535 Castronuevo.. . ....................................... 9467 287'89 71'976 Castroverde de Cerrato............................... 7879 239'60 59'907 Cigales............................................  . . . 22611 687'60 171'908 Coreos................................... ........................... 11773 36801 89'609 Cubillas de Santa Marta............................ 7786 236'77 694910 Encinas de Esgueva.................................... ; 8604 26P64 65'41ti Esguevillas...............................................  . 16680 507'23 126'8112 Fombellida...................................................... 8959 272'44 68'1113 Mucientes......................................   . . . 17533 533 17 133'2914 Olivares de Duero. ....... 8272 251'65 62'8915 Olmos de Esgueva. . ............................ 6379 193'98 48'4916 Piña de Esgueva. ........ 7969 242'33 60'5817 QuintauiUa de Trigueros. . . . 7281 221'40 55'3518 San Martin de Valvení............................... 10073 306'31 76'6819 Torre de Esgueva....,,... 5138 166'20 39'0520 Trigueros....................... ..... ........................... 10198 31042 77'5321 Valoria la Buena.......................................... 19511 593'32 148'3322 Villaco. ........... 3603 109'56 27'3923 Villafuerte...................................................... 8137 247'44 61'8624 Villanueva de los Infantes...... 4542 138'12 34'6325 Villarmentero................................................ 3619 107'92 26'9826 ViUavaquerin................................................. 11264 342'63 85'63
Totales...............................261832 7668'03 1914'49

Valoria la Buena, 12 de Abril de 192 
Torres.—El Secretario, Dionisio Camino

M«t™ K n
Justados de primera instance» 

e instruGoiÓG.

NúM. 2121.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Lopez Alonso, Rufina; de 18 
años de edad, estatura regular, 
gruesa, rubia, domiciliada últi
mamente en Valladolid, procesa
da por sustracción, comparecerá 
en término de diez dias, ante el 
Juzgado de instrucción dei dis
trito de la Audiencia, (Secretaría 
vacante), a fin de notificaría un 
auto de procesamiento, recibiría 
declaración indagatoria y oonsti- 
tuirse en prisión.

3.—-Si Alcaide, Sinforoso

Núm. 2.211.

V ALLADOLID.—AUDIENCIA
Martínez Carnicer, M.* Nieves 

Victoria; natural de Valderas, de 
estado soltera, de 16 años, domi
ciliada últimamente eu Vallado- 
lid, procesada por robo, compare
cerá en término de 10 días ante 
el juzgado de instruocióndel Dis
trito de ia Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid, (Secretaría del 
señor Nuñez Anciles), a fin de 
oonstituirse en prisión decretada 
en dicha causa bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde 
y pararle el perjuicio a que hu
biere lugar.

Núm. 2.215.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE jÍEQUESIMIENTO

Eu virtud de lo acordado por 
el señor Juez de primera instan
cia dei Distrito de la plaza de esta
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ciudad eu providencia de hoy . 
dictada en cumplimiento de una j 
carta-orden de la Superioridad, I 
dimanante de diligencias de reía- i 
ción jurada promovidas por el j 
Procurador don Felino Ruiz del | 
Barrio, contra su cliente don Ar- । 
temió Mazariegos Durango, como ? 
marido y legal representante do j 
doña María Loreto García Laor- j 
den, domiciliado últimamente en 1 
Valladolid y cuyo actual parade- j 
ro ee desconoce, para el cobro de j 
los suplidos hechos y derechos 
devengados ante la Audiencia . 
provincial de esta ciudad en 'a j 
querella criminal seguida sobre 
sustracción de bienes de la tes- | 
tamentaría de doña María Loreto । 
Laorden Ibáñez, se requiere por 
la presente a don Artemio Maza- | 
riegos en el concepto referido, j 
para que en el término de quinto 1 
día satisfaga a su referido Procu- j 
rador señor Ruiz del Barrio, la | 
cantidad de trescientaa noventa 
y siete pesetas con setenta cénti
mos importe de dicha relación Ju
rada, mas otras doscientas cin- j 
cuenta pesetas que se calculan j 
para costas posteriores, bajo aper- j 
cibimieuto de que, si no lo verifi- j 
ca, se procederá a hacerlas efeo- ; 
tivas por la vía de apremio. j

Valladolid, veinticuatro de ; 
Mayo de mil novecientos veinti- ; 
ií-és;^El Secretario judicial, Li
cenciado, Pedro del Rio.

W^w' - NûM. 2.106. ■

^^%^NAVA DEL REY

Jazg^ados municipales.

NúM.21á3.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Jertideo: Que ea dicho Juzga
do se han seguido diligencias de 
juicio verbal de faltas por escán« 
dalo contra Ramón López Dueñas 
y José de la Cruz Fernández, se 
ha dictado con fecha de hoy sen
tencia cuya parte dispositiva, li
teralmente copiada, dice así:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a los denun
ciados José de la Cruz ,Fernández 
y Ramón López Dueñas, a la pe
na de quince pesetas de multa a 
cada uno las cuales satisfarán en 
papel de pagos al Estado, sufrien
do en caso de insolvencia la sus
titutoria correspondiente y ade
más al pago de las costas del 
presente juicio por partes igualas 
como autores de una falta de es
cándalo. Y para la notificación de 
la presente sentencia al Ramón 
López por ignorarse su actual do
micilio y paradero expidase testi
monio de este fallo para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Así por esta nuestra 
sentencia juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Casimiro González García Va
lladolid, Francisco Valdés.—Pri
mitivo Palacios.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia; la expido visada 
por el señor Juez y sellada con 
el del mismo en Valladolid, a 
diez y nueve de Mayo de mil 
novecientos veintitrés.—E.Mario 
Aparicio.—V.® B/,Casimiro Gon
zález García Valladolid,

Núm.2.184.

VALLADOLID.—PLAZA
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado mu^ 
nioipai del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.
Certifico: Que en dicho Juzga

do se han seguido diligencias de 
juicio verbal de faltas, por ame
nazas y malos tratos contra La
dislao Alvaro Martin, se ha dic
tado con fecha de hoy sentencia 
cuya parte dispositiva, literal
mente copiada, dice así.

Fallamos: Que debemos absol
ver y absolvemos libremente al 
denunciado Ladislao Alvaro Mar
tin, de las faltas de malos tratos 
y amenazas de palabra, declaran
do las costas de oficio del presente 
juicio. Y para la notificación de 
la presente sentencia al denun
ciante Federico Martínez expída- 
se testimonio de este fallo para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. Así por esta nues
tra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-Oasimiro 
Gonzalez García Valladolid.-— 
Francisco Valdós.-Primitivo Pa
lacios.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la expido visada por 
el señor Juez y sellada con el de 
este Juzgado en Valladolid, a diez 
y ocho de Mayo de mil novecien
tos veintitrés.’-E. Mar io Aparicio. 
-—V.“ B.“, Casimiro Gonzalez 
García Valladolid.

oíOHnco.
NúM. 2.212,

Admiiiistráoiófl Principal de Correos de Valladolid
Por orden de la Dirección ge

neral de Correos y Telégrafos, se 

convoca concurso para dotar a la 
Estafeta de Peñafiel, de local 
adecuado, con habitación para el 
Jefa de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán ^prorro- 
garse por la tácita de uno ea 
uno, y sin que el precio máximo 
de alquiler exceda de seiscientas 
cincuenta pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte dias si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de ia provincia, a las horas 
de Oficina, en la referida Admi
nistración de Correos y el últi
mo día hasta las cinco de la tar
do pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desea, de las bases del 
concurso.

Valladolid, 23 de Mayo de 
1923.—El Administrador prin
cipal, Luis Marin Catalá.

NúM.2.082.

Brigada de Pontevedra.—Tro
zo de salaria.

; Relación levantada por orden 
de la fecha del sorteo de los ins
critos de esta Brigada y Trozo de 
Marin, que cumplen 20 años en 
el próximo venidero de mil no
vecientos veinticuatro.

Wenceslao Miguel Redondo 
Pascual; hijo de Antonio y Emi
lia, natural de Valladolid, ave
cindado en Pontevedra, nació el 
día 28 de Septiembre de 1904, a 
las quince horas.

Pontevedra, 6 de Marzo de 
1923.—Luis Rodríguez Castro.

Don Fermín Lozano Contra, | 
Juez de Instrucción de la ciu- | 
dad y partido de Nava del Rey. | 

Por el presente edicto que se l 
expide en méritos del sumario s 
número 36 del año 1922, por el 1 
delito de lesiones; se cita al tes- ! 
tigo Martin Lorenzo, residente 
últimamente en Castronuño, y 
hoy ausenteen ignorado parade
ro, para que dentro del plazo de । 
diez días, comparezca ante la j 
Sala Audiencia de este Juzgado | 
de Instrucción, a fin de recibirle j 
declaración en tal sumario, bajo | 
apercibimiento que, de no verifi- j 
carlo, le parará el perjuicio que | 
haya lugar ea derecho. ¡

Dado en la ciudad de Nava del j 
Rey, a 17 de Mayo de 1923.-— j 
Fermín Lozano.—El Secretario | 
judicial, P. H., Fermín Martin. |

Núm. 2,177.

PARQUE DE INTENDENCIA DE VAELADOLID

RELACIÓN detallada de las compras verificadas por el mismo, en la primera quincena del mes actual.

VENDEDOR VECINDAD ARTÍCULOS CAN
TIDAD

UNIDAD PRECIO

Pesatas

Señores Lomas Hermanos. Valladolid Harina de 1.* 50 Quintal métrico 57'69
D. Antonio Allue Morer. . , Idem Cebada 30U Idem 34'45
D. José Escudero García. . . Idem Idem 1.200 Idem 34'50
El mismo.............................. Idem Idem 500 Ídem 34'75
D. Felipe Valdeolmillos. . . Idem Paja para pienso 3.400 Idem 5'70
D. Nioomedeslzquierdo. . . Santiago del Arroyo Leña para hornos 400 Idem 6'90 

5'90D. Félix Alonso Perez. . . . Laguna de Duero Leña para cocinas 500 Idem
D. Jacinto Panedas Zalama. . Mucientes Carbón vegetal 100 Idem 18'70
D, Nicolás Martin Baltuille. , Valladolid Carbón de cok 30 Idem 8'50
Señores Hijos de Uña. . . - Idem Sal 

Jabón
9
3 -

ídem 
Idem

15
150

Idem
Aceite engrase 20 Kilogramo 5

D. Dionisio Gallego Puertas. Petróleo 600 Litro 1
Lejía 30 Idem 0'40

Valladolid, 22 de Mayo de 1923.—El Jefe del Detail, P. S., L« M, Panadero. V. B. , El Teniente
Coronel, Director accidental, José Vega. 

Valladolid: Imprenta y Encuademación de Hospcio provincial.
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